
                                                                 COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN 

 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Reguladora de Energía con fundamento en los artículos  23, 
25, 26, 28, y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y  13, 15, 17 y 18 de su Reglamento, y numerales 34, 35, 37, 38, 40 y 82 de los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso emiten el siguiente:  
 

Aviso en relación a la convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

 
En relación a la publicación del 19 de agosto de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al 
concurso público y abierto 25426 del puesto:  
 

Secretario Particular SPS 33 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Reguladora de Energía acordó: 
 

1.   A fin de cumplir con las disposiciones emitidas por la  Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
en los oficios 307-A-768 del 24 de julio y 307-A-0770 Lineamientos para el Control del Ejercicio 
Presupuestario sobre la contratación de personal, los integrantes del Comité Técnico de Selección 
acuerdan cancelar el concurso 25426, Secretario Particular de SPS 33. 
 

2. Se instruye al Secretario Técnico del Comité, para notificar de la cancelación del concurso 
25426 - Secretario Particular del SPS 33, por medio de AVISO publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. Así como a los candidatos registrados a través de mensajes electrónicos a las cuentas 
de correo registradas en TrabajaEn. 
 
3. Se acuerda  que  la ocupación el puesto Secretario Particular de SPS 33, se realice una vez que 
las disposiciones establecidas por las entidades globalizadoras lo permitan. 

 
 

 

México, D.F., a  28 de agosto de 2009. 
 

El Comité Técnico de Selección 
 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Reguladora de Energía 
 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
 

El Secretario Técnico del Comité de Selección y 
Director General de Administración de la CRE 

 
 
 

Lic. Eduardo Urdiales Méndez 
 

 
 


